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S U S C A I P C I Q N E S  

................... Mensual .................... $ 54,O S~mestral $ 180,OO 

Trimestral ................. $ 90,OO Anual ...................... $ 300,00' 

P U B 1 , I C A C T O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, S- percibirán los centímetros 
utilizados y por columnas a razbn de DOCE PESOS () 12,00), coiisiderándose veinte (20) 
paIabrac por centím~tro. 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de UN PESO ($ 1,OO) 
por palabra. 

El precio mfnimo por toda publicación de cualquier índole, será de TREINTA Y SEIS 
PESOS (J 36,OF). 

En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en 11x1 cincuenta 
(50 %) por ciento. 

Los rontratos o estatiitos de sociedades, nara su publicación debeiln ser presentados 
pn papel de veinticinco (25) líneas, considerándose a razór de &ez (10) palabras por cada 
Iic~a cciipada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (50Q) palabras. 

i 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por u.i día, mínimo $ 60,00 por texto no mayor de cien (100) ?alabras. 
Por dos días Basta diez, regirftn las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  

Por piiblicación de los balances de Sociedades Anónimas, por un día se percibirá com(7 
Unica tarifa, la suma l e  UN MIL PESOS ($ 1.000,OO). 

Para la publicación de balances que no sean visados por Inspección de Sociedades Anóni- 
nins, se percibirá a razón de DIEZ PESOS (v10,00) por centímetrq utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que inseitarse por dos (2) o más veces, regir& 
la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Hasda Ha- 
6 200 pdabras 10 días 28 días 30 dfas 

Excedente Exeeilemts - 
Sucesorios . . . . . . . . . . . .  $ 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- S 

Posesión Veinteñal y Deslinde . . .  $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Remate de Inmiiebles y Automotorgs $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Otros Remates Judiciales . . . . . .  $ 181),- 5,- cnl. 360,- 10,- cm. 600,- 
Edictos tle Mina (Art. 25) . . . . . .  ) 360,- 10,- cni. 
Contrato y Estatutos Sociales . . . .  $ 1,- (la palabra) 
Otros Edictos Jiidiciales y Avisos . . $ 180,- 5,- cm. 360,- . 10,- cm. 604- 

Art. 20 - El presente decreto será refrendado por S. S. el Ministro de Gobierno y fir- 
mado por el señor Secretario de,FA?tado de Gobierno. i 

Art. 30 - Comuníquese. etc, 

S U M A R I O  

L e y e s  Fecha de 
Promulgación , 

DESCRIPCION Pág. 

b?' 5018 20-7-76 Los Jueces que conozcan en- las acciones civiles que se 
promuevan contra la Provincia, sus reparticiones autárqui- 

, cas o las i~iunicipalidades, no podrán darle curso sin que . 
acredite haber precedido la reclamación de los dereohos 
controvertidos ante el Poder Ejecutivo, órgano administra- 
tivo competente o departamento ejecutivo, según fuere el 

. .  . . . . . . . . . . . . .  caso y su denegación por parte de éste : 2384 
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. 
?.'O Y 1  9 22-7-76 Autorízase a Contaduría General de l a  Provincia a reforzar Pág . 

con caigo a la presente ley. los créditos de aquellas par- 
tidas principales que requieran incrementos sobre los mon- 

. tos prorrogados clel Ejercicio 1975 y hasta tanto se sancio- . ne y promulgue . 1 Piesiipuesto General de Gastos del Ejer- 
cicio 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2384 

EDICTO DE MINAS 

No 24712 . Rómnlo A . Rivera Vega .............................................. 2388 . 
S? 24685 . Ricardo Liendro ..................................................... 2388 

LSCTTACBON PUBLICA 

. N? 24766 . Miinicipalidad de !a Ciudad de Salta. Lic N? 20/76 ...................... 2388 
N? 84760 - Munir~iualidad de Apolinario Saravici. L,ic . No 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2388 
N? 24756 - hfunicil3alidad de Salta. Lic . No 19/76 .................................. 2388 
No 24755 - Comisión Nacional de Energía Atómica. Lic . No 20/76 .................. 2388 
X* 24754 - Gomisión Nacional de Energía Atómica. Lic . N? 17/76 .................. 2388 
N9 24753 - Comisión Nacional de Energía Atómica. Lic . No 19/76 .................. 2389 
N? 24752 - Comisión Nacional de  Energía Atómica. ' Lic . No 18/76 .................. 2389 
No 24748 - Servicio Nacional de Sanidad Animal. Lic . No 80/76 ........ ". .......... 

' k  
2389 

.. N? 24747 - Comisión Nacional de Energía Atómica. Lic . No 120 ..................... 2389 
No 24745 - Banco Nacional de  Desarrollo. Li~c . No 36/76 ........................... 2389 
N? 2473:; - Gas del Estado. Lic . No AD/IV 074 ................................... 2389 

EDICTO CITATORIO a 

. d 
N? 24763 . dpéirona Saya de Pereyra y Marcelino Pereyra ........................... 2389 
No 24746 . Citrus Salta S . A ................................................... 2390 
. ................... N? 24701 Balderrama Lucio René y Pastrana María del Carmen 2390 
. N? 24683 hligpel López y Carmen Amparo Ramírez ............................. 2390 

EDICTO DE USUCAPION 
. No 24764 . Rafael Yáñez y o'tros ................................................. 2390 

AVES0 ADMINISTRATIVO 

-jr, 24762. - Banco Hipotecario Nacional ........................................... 2390 
. " 

~eceióh JUDICIAL 

N? 2 4 6 8  . Florentín Martearella y Victoria Delfina Castillo ......................... 
N? 24758 . Francisco Lara ...................................................... 

E N@ 24757 . Eiías Arditti ........................................................ 
N? 24750 . Don Rutny, Wasjl o Kutny. Basilio y Kutny. Anacleta Arsenia Gramajo de . . 
No 24711 . Oscar Ren& Mncias- ......................... '. ........................ 
No 24710 . Abdulmasih Obeide ..................................................... 
No 24702 - Enrique Jorge Fefnández ............................................. 
No 24684 . Marcos Rodrígiiez . o Marcos Joaquín Roclríguez ......................... 
N? 24682 . Miría Rosa Torino .................................................. 
REXIATE JUDICIAL 

......... N? 24725 . Por Arturo Salvatierra . %Juicio . Isa Miguel y otro vs . Cruz Gorgonio 
P 

AVISO COMERCIAL 

.................................. . . No 24765 Transporte Automotor La Unión S, R L 2392 

TRANSFERENCIA DE COMERCIO 

No 24750 .. Farmacia Ainegliino ................................................. 2.392 
N? 24740 - Clne Giiemes y Cine Y . P . F .......................................... 2393 
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Sesicibn A IT I S O S - 
ASAMBZ,EAS Pág. 

N? 24770 - Jiirita Vecinal Segunda Sección, Rosario de la Frontera -Copo Quile-, pa- 
ra el día 8-8-76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2393 

. . .  N? 24767 - Club Atlético Libertad de la Ciudad de ~mbaicaciók.  ara el día 10-8-76 2393 
. . . . . . . . . . . . . . . .  N? 24761 -+C61naia de Comercio Exterior dy Salta, para el día 3-8-76 2393 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 24733 - San José S. A,, pala el d í .~  31-4-76 2394 
. . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 24705 - San Bernardo Iiimobiliaria F.C.I.S.A., para el día 31-7-76 2304 

SECCION BALANCE 

............................................ N? 24769 - Banco Provinci,al de Salta 2395 

-k 

LEYES 
Salta, 20 de julio de 1976. 

LEY NO "' 5018 
Secretaría General de la Gobernación 

VISTO la facultad conferida por el artículo lo, 
inciso 1.1 de la Instrucción No 1/76 de la HO- 
norable Junta Militar, 

a?- 

El Gobernador de la Provincia de ,SaIta 
sanciona y promulga con fuerza 'de 

L E Y :  
Altículo lo - Los jueces que conozcan en las 

acciones civiles que se promuevan contra la Pro- 
vincia, sus reparticiones autárquicas o las muni- 
cipalidad'es; izo podrá11 darle curso sin que se acre- 
dite haber precedido la. reclamación de los dere- 
chos controvertidos ante el Poder Ejecutivo, ór- 
gano dministrativo competente o departamento 
ejecutivo, s'egúri fuere el caso, y su denegación, 
por parte. de éste. 

Si la administración no dictase resolución den- 
tro del plazo de 6 meses de iniciado el reclamo, 
el interesado deberá requerir e l  pronto despacho, 
y si. a partir de éste trailscurrieren otros. 3 me- 
ses sin producirse dicha resolución, , la acción po-. 
drá ser llevada directamente ante los Tribunales, 
acreditándose la promoción del reclamo adn;inis- 
trativo 7 el transcurso de los plazos precitados. 
A este efecto, las autoridades competentes debe- 

as que rán expedir de inmediata las certificacion- 
los interesados requieran. 

Art. 2Q - Cuando la acción se funde en una 
obligación de dar sumas de dinero no procede el 
embargo preventivo contra la Pioviiicia, siis re- 
paiticicnes autárquicas o las municipalidades. 

Ai t. 39 - Las disposiciones precedentes se in- 
cluirán como c4áusiila general en todas las licita- 
cioiles y contiataciones que realice la Provincia, 
sus repai ticioiles autárquicas o las municipalidades. 

Art. 40 - Deróganse las disposicioi~es legales 
que se opongan a la presente ley. 

Art. SC> - Téngase por Ley de la Plovinci~, 
cúmplase, comuníquese, puklíquese, dése al Re- 
gistro Oficial cle Leyes y archívese. 

G A D E A  
Di Pasquo 

López Cabada 
Remis 

Amuchástegui 

Salta, 22 de julio de 1976. 

LEY No 5019 

Ministerio de Economía , 

El ~ o d r n a d o r  de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E  Y:' 

hr~ículo l Q  .- Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia a reforzar con cargo a la presente 
ley, los créditos de aqiiellas partidas principales . 
qiie requieran increnleiltos sobre lós montos pro: .' 
rrogados del Ejercicio 1975 y hasta tanto :se san- 
cione y proinulgue el Presupuesto , General de 
Gastos del Ejercicio 1976. 

Art. $5' - Lx autoriiación coiiferida por el ay- 
tíc:llo 1 Q  iio podrá exceder a los montos que p3- 
ia cada partida priiicipal y gor unidad (le Drga- 
nización se indican en planilla anexa que forma 
parte integrante de la presente ley. 

hit, 30 - Los montos consignados en la pla- 
ililla' ariexa referida en el artículo 29 absorbeiz 
los refuerzos que se hubieran producido en el 
transcurso del año 1976, deiándose establecido que 
las autorizaciones de créditos responden a las es- 
timadas e incluidas en el proyecto presupuestario 
del "jercicio 1976. 

Art. 49 = C~iando se requiera hacer uso de 
lo autorizado por la presente. ley, deberán inter- 
vinir previamente en la tramitación Contaduría 
General de la Provincia y Dirección General de 
Prosupuesto. 

Art. 50 - E1 -monto autorizado para Trabajos 
Públicos será distribuido por la S'eci-etai-í~~ge Es- 
tado de Obras Públicas conforme 31 plan' analí- 
tico previsto para el presente ejercicio. 

Art. 69 - Téilgase por Ley de la Provincia, 
cG.mplase, conuníquese, publíquese, dese al Re- e 

gistro Oficial d'e Leyes y arcbívese. 
G A D E A  
Dducchi 

Di Pasquo 
Remis 


























